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Valledupar, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
REFERENCIA: ACCIÓN POSESORIA 
DEMANDANTE: JAVIER MENDOZA MURGAS, y OTROS 
DEMANDADO: RIGO ALFONSO MURGAS GUERRA, Y OTROS 
RADICACIÓN No: 20001-31-03-005-2018-00352-00 

 
Visto el requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de este distrito judicial, 
teniendo en cuenta que ya fueron subsanados los yerros en las grabaciones 
contentivas de las audiencias realizadas en el proceso de la referencia, por 
secretaría remítase nuevamente el link del expediente digital para efectos de que 
se continúe con el trámite del recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

  

S.F  
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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 Valledupar, Cesar 
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